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datos consignados en forma electrónica, el mismo valor jurí-
dico que la firma manuscrita en relación con los consignados
en papel, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

2. Los documentos que se emitan mediante firma electróni-
ca reconocida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Aragón o los emitidos mediante firma electrónica como co-
pias de originales almacenados por medios electrónicos, goza-
rán de validez y eficacia en los términos establecidos en el
artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común, siempre que garanti-
cen su autenticidad, integridad y conservación así como el
cumplimiento de las garantías y requisitos exigidos en esta
disposición y en el resto de normativa aplicable.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Entrada en funcionamiento del Registro telemático.
El Registro telemático entrará en funcionamiento a las cero

horas y un segundo del día 1 de enero de 2007.
Segunda. Autorización del Certificado CERES de la Fábri-

ca Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.
1.—Se autoriza a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-

Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios de
certificación de conformidad con el Convenio de Adhesión
firmado el 21 de noviembre de 2005 entre el Gobierno de
Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa
de la Moneda, para la prestación de servicios de certificación
de firma electrónica y otros servicios relativos a la administra-
ción electrónica.

2.—El procedimiento para la obtención del certificado de
usuario se publicará en el portal al que se refiere el artículo 3
del presente Decreto. El Certificado de usuario podrá obtener-
se también en las Oficinas de Acreditación situadas en las
dependencias del Servicio de Información y Documentación
Administrativa y en las Delegaciones Territoriales del Gobier-
no de Aragón. La incorporación de nuevas Oficinas de Acre-
ditación será publicada en el portal del Gobierno de Aragón.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Aplicación a procedimientos ya iniciados.
El presente Decreto no será aplicable a los procedimientos

ya iniciados con anterioridad a la entrada en funcionamiento
de este Registro.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior

rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación de ejecución y desarrollo.
Se faculta al Consejero de Presidencia y Relaciones Institu-

cionales para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la ejecución y el desarrollo del presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, a 21 de noviembre de 2006.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente y Consejero de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
§

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO  Y TRANSPORTES

#
CORRECCION de errores del Decreto 225/2005,
de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, regu-
lador del Plan aragonés para facilitar el acceso a la
vivienda y fomentar la rehabilitación 2005-2009.

$
Advertidos errores en el texto del citado Decreto, inserto en

el «Boletín Oficial de Aragón», número 131, de 5 de noviembre
de 2005, se procede a formular las oportunas rectificaciones:

En el artículo 8.2, donde dice «Las viviendas objeto de las
ayudas previstas en los títulos segundo y tercero de este Decre-
to...», debe decir «Las viviendas objeto de las ayudas previstas
en los títulos primero, segundo y tercero de este Decreto...».

En el artículo 31.1.d), donde dice «...No se considerará en
ningún caso que están destinadas a residencia habitual, las
viviendas arrendadas por plazo inferior a un año, las que san
objeto...», debe decir «...No se considerará en ningún caso que
están destinadas a residencia habitual, las viviendas arrenda-
das por plazo inferior a un año, las que sean objeto...».

En el artículo 53.2 donde dice «...no se protegerá ninguna
actuación de rehabilitación en el mismo hasta si no se ha
realizado dicho trámite», debe decir «... no se protegerá
ninguna actuación de rehabilitación en el mismo hasta que no
se haya realizado dicho trámite».

En el capítulo III, donde dice «Rehabilitación integral de
edificios destinados a vivienda o alquiler», debe decir «Re-
habilitación integral de edificios destinados a venta o alqui-
ler».

En el artículo 57, donde dice «De acuerdo con el Convenio
suscrito con el Ministerio de Fomento,...», debe decir «De acuerdo
con el Convenio suscrito con el Ministerio de Vivienda,...».

En la Disposición Adicional Séptima, se sustituye la tabla de
equivalencias entre tipologías por la siguiente, en que se
modifica el formato:

Tipologías del Decreto 180/2002 Tipologías recogidas en este Decreto

Vivienda de promoción pública Vivienda de promoción pública

Vivienda de promoción privada de régimen especial Vivienda de promoción privada de régimen especial

Vivienda de promoción privada de precio básico Vivienda de promoción privada de precio general (sin perjuicio de disposición transitoria segunda)

Vivienda de promoción privada de precio máximo Vivienda de promoción privada de precio general

Vivienda de promoción privada de precio tasado

Vivienda de alquiler a 10 años Vivienda de renta básica a 10 años

Vivienda de alquiler a 25 años Vivienda de renta básica a 25 años

Vivienda de renta tasada a 10 años

Vivienda de renta tasada a 25 años

§
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DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

DECRETO 229/2006, de 21 de noviembre, del
Gobierno de Aragón, por el que se regula el uso de
Desfibriladores Externos por Personal no Médico
ni de Enfermería en establecimientos no sanita-
rios.

$
La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el

derecho a la protección de la salud y declara que compete a los
poderes públicos organizar y tutelar la salud pública, a través
de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios
necesarios.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, ley de
carácter básico, en sus artículos 1.1. y 6.4., establece la regulación
general de las acciones que permiten hacer efectivo el derecho a
la protección de la salud y orienta las actuaciones de las Adminis-
traciones Públicas sanitarias a garantizar, entre otras, la asistencia
sanitaria en todos los casos de pérdida de la salud.

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye, en el artículo
35.1.40., a la Comunidad Autónoma de Aragón, la competen-
cia exclusiva en materia de sanidad e higiene. Igualmente, en
dicho texto estatutario se reconoce en el artículo 39 la compe-
tencia de ejecución de la legislación general de Estado en la
gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.17ª de la
Constitución Española.

En ejercicio de estas competencias, las Cortes de Aragón
aprobaron la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón,
cuyo artículo 1 señala que el objeto de la misma, es la
regulación general de todas las acciones que permitan hacer
efectivo el derecho a la protección de la salud y reconociendo
en su artículo 4, el derecho de los ciudadanos a una atención
sanitaria adecuada a las necesidades individuales y colectivas.

La asistencia sanitaria en la emergencia, cuando existe un
peligro vital o el riesgo de secuelas graves e irreversibles para
el paciente, constituye el máximo exponente de la eficacia en
la acción asistencial si permite actuar en el menor tiempo
posible y con altos niveles de calidad y eficacia.

La parada cardiorrespiratoria debida a fibrilación ventricular
se contempla como una situación única, en la que el objetivo
es recuperar la vida, evitando o minimizando las secuelas en
una lucha por ganar minutos: por cada minuto de retraso en la
aplicación de la desfibrilación se pierde un 10% de esperanza
de supervivencia.

Por ello, se hace necesario regular el uso de los desfibrilado-
res externos por personal no médico, que se incorpora con esta
actuación a la cadena asistencial, en particular, y al sistema de
emergencias de la Comunidad Autónoma, en general, dentro
del ámbito de la participación comunitaria en actividades
sanitarias, es decir, actuaciones, recursos y medios aportados
por la sociedad civil, como es propio de una sociedad madura
y solidaria, al servicio del derecho constitucional a la salud,
sirviendo a la prevención de una integral atención de la salud
de los ciudadanos.

Por todo lo anterior, procede abordar la regulación del
acceso público a los desfibriladores y su utilización por
personal no médico ni de enfermería, al objeto de dar eficaz y
amplia cobertura a las exigencias de utilización de estos
aparatos que las situaciones de emergencia imponen, favore-
ciendo la disponibilidad de los desfibriladores en el mayor
número de lugares de altas concentraciones de personas.

En desarrollo de la competencia otorgada con carácter
general por la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón,
que en su Disposición final Cuarta faculta al Gobierno de
Aragón para que dicte las normas de carácter general y
reglamentario necesarias para el desarrollo y aplicación de la
ley, se hace necesario establecer las normas relativas al uso de
desfibriladores externos por personal no médico ni de enfer-

mería en la Comunidad Autónoma de Aragón en estableci-
mientos no sanitarios.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Salud y
Consumo de acuerdo con el dictamen de la Comisión Jurídica
Asesora del Gobierno de Aragón y previa deliberación del
Gobierno de Aragón, en su reunión del día 21 de noviembre de
2006,

DISPONGO:

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.—Objeto
Este decreto tiene por objeto:
a) Regular el uso y la ubicación de los desfibriladores

externos —automáticos y semiautomáticos— en estableci-
mientos no sanitarios

b) Autorizar a entidades públicas y privadas para impartir la
formación que acredite la utilización y manejo de desfibrilado-
res externos —automáticos y semiautomáticos— por personal
no médico ni de enfermería, en establecimientos no sanitarios.

c) La creación de los registros de la ubicación de los
desfibriladores, de las entidades autorizadas para impartir
formación sobre el uso de desfibriladores y las personas
acreditadas para su uso.

Artículo 2.—Ambito de aplicación
1. Este decreto será de aplicación en el ámbito territorial de

la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. El uso de los desfibriladores externos abarca las entidades,

empresas, establecimientos o servicios donde reciban, transiten
y permanezcan grandes concentraciones de personas.

3. Se recomienda ubicar al menos un desfibrilador en todos
los establecimientos que reciban o en donde transiten o perma-
nezcan grandes concentraciones de personas como:

a) Los terminales de transporte internacional y nacional con
un tránsito de más de 1.000 personas.

b) Los centros comerciales superiores a 1.000 metros cua-
drados.

c) Los estadios, los centros deportivos, los locales de espec-
táculos, los salones de conferencias, eventos o exposiciones,
gimnasios y los centros educativos con capacidad o por los que
transiten más de quinientas personas.

d) Las aeronaves, trenes o embarcaciones con capacidad
igual o superior a cien pasajeros.

Artículo 3.—Definición.
A los efectos de este decreto, se entiende por desfibrilador

externo automático/semiautomático (DESA), aquel equipo
técnico homologado para su uso de acuerdo con la legislación
vigente que, aplicado sobre el tórax del paciente, es capaz de
analizar el ritmo cardíaco, identificar las arritmias mortales
tributarias de desfibrilación e informar cuándo es necesario
administrar una descarga eléctrica y, en su caso, administrarla,
con el fin de restablecer el ritmo cardíaco viable, con altos
niveles de seguridad.

CAPITULO II
Acreditación, formación y autorizaciones

Artículo 4.—Acreditación
El personal no médico ni de enfermería deberá disponer de

la previa acreditación que le reconozca su capacitación para el
uso de los desfibriladores externos, automáticos y
semiautomáticos, en establecimientos no sanitarios.

Artículo 5.—Obtención de la acreditación
1. La acreditación se obtendrá reuniendo los requisitos y,

desarrollando y superando los cursos de formación en los
centros e instituciones autorizados para ello.
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